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Guayaquil, Mayo 29 del 2009. | 
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Señor ' 

JOSE LUIS GONZALEZ ARTIGAS CHALELA | 
Ciudad 2500" m09 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA ORUSA S.A., en su 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO años 

con lás atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de 

la misma. | 
| 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá a usted 

ejercér conjuntamente con el Gerente | General, la 

edo legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 
| 

La Compañía se constituyó por Escritura Pública del 2 de 

Diciembre del 2008, otorgada ante el Notario ¡Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en 

el Registro Mercantil de este Cantón, el 13 de Enero del 

2009.| La compañía Reformó “sus Estatutos Sociales por 

Bscritura Pública del 27 de Marzo del 2009, otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr.. Piero Aycart 

Vincehzini, inscrita en el Registro Mercantil de este 

Cantón, el 21 de Mayo del 2009. 
, 
| 

Atentamente, 
J    

Andrés Olávide Luque Cervantes 

Secretario Ad-hoc de la Sesión 

cargo de Presidente que se me ha 
Mayo 29 del 2009. 
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A . Certifica: que con fecha dieximueve de Junio* del: dos-mil: mueve queda ciu. o. 
o inscrito el «Nombramiento: de Presidente, umde cla : Compañía EC 

DISTRIBUDORA ORUSA'S.A., a favor de JOSE*LUIS:GONZALEZ A 
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11.435. 
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